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RESOLUCIÓN REGISTRADA 

BAJO EL N°  
285  

Provincia de Tierra del puegoi Antartida
e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina

"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres " 

USHUAIA, 29 OCT 2015 

VISTO: El Expediente Letra: T.C.P. S.P. N° 81/2015 caratulado 

"S/ LLAMADO A CONCURSO INTERNO PARA LA PROMOCION DE SEIS 

(6) REVISORES DE CUENTAS PROFESIONALES CONTADORES A 

AUDITORES FISCALES — CAT. A3", y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo tramita el llamado a Concurso Interno de 

Antecedentes y Evaluación Oral, para cubrir seis (06) cargos de Auditor Fiscal - 

Categoría A3, conforme procedimiento dispuesto mediante Resolución Plenaria 

N° 88/2015 (fs. 01/03). 

Que cumplidas las instancias de merituación de antecedentes, 

evaluación oral y determinación del "Orden de Mérito", según surge de las Actas 

labradas por la Comisión Evaluadora de Postulantes agregadas a fs. 132, 135/136 

y 137/138, se comunicó mediante Resolución Plenaria N° 253/2015 de fecha 

30/09/2015 (fs. 139/140) el Orden de Mérito propuesto por la citada Comisión, 

según el cual el Plenario de Miembros oportunamente y de quedar firme, 

resolvería las designaciones en los cargos concursados, ello de acuerdo a detalle 

obrante en su Anexo I. 

Que la citada resolución, conforme constancias del expediente, 

quedó firme, toda vez que notificados los participantes interesados no se 

interpusieron recursos. 

Que el Punto B) — Apartado IV, inc. 2. del Anexo I de la 

Resolución Plenaria N° 88/2015 dispone en su párrafo final que "Firme el 

Orden de Mérito, los seis (6) primeros candidatos serán designados a ocupar los 

cargos concursados". 
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Dr. Mig I LONGMTANO 
VO AL ABOGADO 

Sebastián PANI	 RESIDEN"rg 
ocal de Auditoría	 Tribunal	 Cuentas de‘la Provincia 

unal de Cuentas de la Provincla

Que en consecuencia, procede designar como Auditores Fiscales, 

Categoría A3 del Escalafón vigente, a los seis primeros agentes profesionales 

integrantes del Orden de Mérito dispuesto por el Anexo I de la Resolución 

Plenaria N° 253/2015, ello conforme detalle indicado en Anexo adjunto a la 

presente.

Que se cuenta con vacantes y partida presupuestaria al efecto, 

conforme lo informado oportunamente por Dirección de Administración. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por los artículos 26 inciso c), 27 y 81 

de la Ley Provincial N° 50 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Designar a los agentes Revisores de Cuentas detallados en 

Anexo I de la presente, en los cargos de "Auditor Fiscal - Categoría A3" del 

Escalafón vigente, a partir del día siguiente de su notificación. Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

ARTICULO 2°.- Notificar a los nombrados, con copia certificada de la 

presente, haciéndoles saber que deberán asumir las funciones que resultan 

previstas en el artículo 19 del Anexo I de la Resolución Plenaria N° 152/09 

-Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas- y sus normas modificatorias. 

ARTICULO 3°.-Registrar. Comunicar a la Secretaría Contable. Dar intervención 

a la Dirección de Administración con remisión de las actuaciones. Dar al Boletín 

Oficial. Cumplido, archiva 
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RESOLUCIÓN REGISTRADA 

BAJO EL N°	 ..........

Provineia Tierra del Fuego, Antartida 
e hias del Atiántieo Sur 

República Argentituf

CIENTAS ILTIMOLLEILIB 

maurrat 
EISIMMATWOMINI 

Dr. Migue _ONG ,ITANO
VOCL ABO ADO

P ESIDE, E
Tribunal d Cuentas e la Provincia 

o Sebastián PANI 
I de Auditoría 
uentas de la Provincla

CPN

"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres " 

ANEXO I 

RESOLUCION PLENARIA N2 8 5 /2015 

— C.P. Noelia Mercedes PESARESI (Leg. N° 131) 

— C.P. Juan Pablo OTAÑEZ GIMENEZ (Leg. N° 118), 

— C.P. Pamela Andrea SANTANATOGLIA PARRA (Leg. N° 122) 

— C.P. María Paula PARDO (Leg. N° 75) 

C.P. Leonardo BARBOZA (Leg. N° 120) 

— C.P.N. Oscar SEGHE, 0 (Leg. N° 104) 
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